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INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2024 
 

 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA MOVILIDADES, GASTOS DE 

VIAJE, TRASLADOS, ALIMENTACIÓN Y OTROS RELACIONADOS EN EL PROYECTO 
SGR IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DE CUENCAS DE 

AGUA Y SUELOS A PARTIR DE REFORESTACIÓN CON TECNOLOGÍAS 
EMERGENTES Y BIOTECNOLOGÍA, EN LA REGIÓN LLANOS ORIENTALES, EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE META Y ARAUCA.”  
 

Código BPIN: 2022000100005 SGR 
 

Teniendo en cuenta las observaciones recibidas, se informa a los invitados, las siguientes 

aclaraciones: 

1. Especificar los puntos específicos de salida y destino para los traslados internos y 

traslados terrestres. 

Respuesta. Para Medellín y Bogotá: Origen/aeropuerto, aeropuerto/Hotel, 

Hotel/Aeropuerto. 

Para Villavicencio y Arauca: Aeropuerto/Hotel, Hotel/aeropuerto, para estos destinos se 

excluye la prestación de servicios en los traslados internos. 

 

ADENDA 

Teniendo en cuenta la facultad de modificar los términos por parte de la Universidad y en 

aras de brindar a los proponentes un plazo adicional para la presentación de propuestas, 

nos permitimos actualizar el cronograma de la siguiente manera: 

6. PROGRAMACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y ADJUDICACIÓN. 

 

Entrega de propuestas por parte de 

proponentes 

El día 13 de marzo de 2024 hasta las 11:00 am 

en la forma prevista en los pliegos 

Revisión y evaluación de propuestas  Hasta el día 20 de marzo de 2024 

Notificación de adjudicación El día 22 de marzo de 2024 
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Las demás disposiciones que no hayan sido objeto de modificación conservarán su validez. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
ANDRES FELIPE URIBE CORRALES 
Director Jurídico  


